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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Alto Volta, Argelia, Argentina, Brasil, India, Irán, Jordanin., Kuwait, 
t.n " !·ff 1"' .... . N" . "" P .• "" l . Ar b L . b . :.:lPJl~rosc r-tr, 'la J., l'lex~co, 1ger, Pak~stan. er:1, Re pub :Lea a e ~ 1 a, 
~·rlá!1 , Túnez, Ye:nen Democrático :r Yugoslavia: proyecto de resolución 

Conferenci_a de la.s Naciones Unidas sobre ,_la Desertificación 

Ln Asamblea Generr~l 3 

Record.,:mdo su resolu.:!iÓn 3337 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974 3 en la que 
decidi6 ini~iac una acción internacional concertada para combatir la 
deser~::.ificac ión, 

Habienc.o examinada el informe del Secretario General sobre la marcha de los 
trabajos (E/5689) y las partes pertinentes del informe del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su tercer período 
de sesiones (A/10025), relativas a la aplicaci6n de la resolución 3337 (XXIX) de 
la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974, referente a la cooperaci6n inter­
nacional para combatir la desertificación, 

Tomando nota de la decisión 30 ( III) del Consejo de Administraci6n del ---
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 30 de abril de 1975, 
en la que el Consejo de Administración aprobó las propuestas del Director Ejecutivo 
del Programa sobre las medidas que había que adoptar para aplicar la resolución 
3337 (XXIX) de la Asamblea General, 

Tomando nota ? simismo de la resolución 1958 (LIX) del Consejo Económico y 
Social, de 25 de julio de 1975, 

Subyarando la necesidad de nuevas investigaciones para aclarar diversos pro­
i:l~_ew~s í'undamP.ntales ae la desertificaci6n para cuya soluci6n la comunidad inter­
nacional no dispone aún de los conocimientos científicos necesarios, 
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S·.r1)nnando c-::.demás que la preparación de la Conferencia proporciona:;:-Ía a la ___ .,.._,._~------
cccnunidad inJ.:.ernacional los fundamentos para un plan de e.cción e.:nplio y coordi-
nado, orientado hacia medidas co~cretas, que debería abarcar la creación de una 
ca:r:;acidad científica y tecnolÓgica, local y autónoma, en las zonas afectadas, 

]_. Pid~ al Secr~tario General que, e on la asistencia de los Órganos e ompe-
tentes de lo.s Naciones Unidas interesados, especialmente el Programa de las 
Naciones Unidas para el Hedio Arobiente, intensifique las actividades necesarias 
para asegurar la prepare.ción adecuada, a nivel técnico, de la Conferencia de las 
Naciones Unidas so-bre la Desertificación; 

2. Reitera la sol:i.citud que ha hecho él.l l=lrograma de las Naciones Unidas 
parR el !'-1edio Ambiente y al P:;_·ograma de las Naciones Unidas para el Desarrollo co:;1 
el .::'in c~.e que proporcionen la asistencia técnica y financiera necesaria para 
ase,~rar la preparación satisfactoria de la Conferencia, teniendo presente espe­
cialmente le, necesidad de llenar las lagunas en los conocimientos científicos y 
las t>icnicas en esta esfera; 

3. Piel e aJ. Comité c:ie Ciencia y Tecnología para el Desarrollo q_ue, con la 
c.si:::~erc 5.<:.'.-del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
aJ.. DF.::.~:J.l'l~oll.o, incluye. en su p~·:ograma de trabajo sobre las zonas áridas propuestas 
dz:;c;tinadas a J.le~ar las l~gunas en los conocimientos científicos y las técnicas 
:cdf'.~~iv:=.,.s a la desertificaci5n, en cumplimiento de la resolución 1898 (LVII) del 
Co:1sejo Económico y Social; 

4. Qecide que los gastos de la Conferencia se sufraguen con cargo al 
rresupuesto ordi~ario; 

). Pide al Fondo de las Nacjones Unidas para Actividades en Materia de 
Población que contribuya a la financiación de los factores demográficos de los 
estudios preparados en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 3337 (XXIX) 
de la Asamblea General; 

6. Pide a los Jefes Ejecutivos de J.'Js organismos esnecializados que auto­
ricen a su~spectivas secretarías a que prevean su parti;ipación en la secretaría 
de la Conferencia y en el grupo de trabajo ad hoc entre orcanismos, de conformidad 
con la resolución 3337 (A~IX) de la Asamblea General; 

7. Pide además al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas :para ei Medio Ambiente que actúe como Órgano interguberna:raental para la 
preparación de la Conferencia y que presente a la Asamblea General en su trigésimo 
primer período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, recomen­
daciones para la organización de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Desertificación. 


